
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         PRUEBA EXTRAPROCESAL 
CONVOCANTE     ROBERTO ADRIANO LÓPEZ  
   ROMERO 
DEMANDADO  ORLANDO PÉREZ.  
RADICADO:   2.022/00033-00 

 
Revisada la solicitud de práctica de prueba extraprocesal de interrogatorio de parte, 
considera el despacho que cumple con los requisitos señalados en el art. 184 del 
CGP, razón por la cual se ADMITE y, en consecuencia, se dispone: 
 
SEÑALAR la hora de las 10:00 am del día 1 del mes de diciembre de 2022, con 
el fin de llevar a cabo interrogatorio de parte al señor ORLANDO PÉREZ. La vista 
pública se realizará de manera virtual, según lo establece el art. 7 de la ley 2213 de 
2022 y el art. 3° del Acuerdo PCSJA22-11972 del 30/junio/2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura. Se utilizará, para tal efecto, el aplicativo Microsoft Teams.  
 
Por secretaría realícese la gestión para que sea agendada la referida reunión, y se 
remitan a los correos electrónicos reportados en la solicitud de interrogatorio, es 
decir, tanto del convocante, como de la convocada, el enlace o invitación para unirse 
a la sesión virtual. Si no han comunicado su dirección electrónica, este despacho 
los requiere para que lo hagan, pues suyo es el deber de suministrar los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso, según el art. 3° de la Ley 2213 de 2022.  
 
En caso de que no se haya aportado la información de dirección electrónica de la 
convocada para efecto del envío del enlace referido en párrafo anterior, por 
secretaría, una vez la tenga, cualquiera que sea la parte que la reporte (convocante 
o convocada), háganse las gestiones para la remisión del enlace, con el fin de que 
asista. 
 
La notificación de este auto, y de paso de la fecha de la audiencia, se practicará de 
manera personal a la convocada, de acuerdo con los artículos 291 y 292 del CGP, 
con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia.  
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio 
suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De 
igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al 
notificado, además de lo que exige ese precepto, también la fecha de la diligencia 
que fue programada, igual que el correo electrónico oficial de este juzgado para que, 
a través de ese canal, se remitan todas los memoriales o solicitudes dirigidas al 
expediente, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración 
de justicia. 
 
En caso de que se desee aportar las preguntas por escrito en pliego abierto o 
cerrado, y teniendo en cuenta la virtualidad que hoy rige como regla de prevalencia 
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de las actuaciones judiciales, este despacho, para cumplir con la reserva y la 
integridad de la información remitida, informa que el interesado podrá enviar el 
cuestionario al correo institucional del juzgado jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Si se opta por el pliego cerrado, podrá enviarlo en formato PDF protegido con 
contraseña de seguridad1, con el fin de conservar en secreto el contenido del 
escrito. La contraseña, por supuesto, la revelará el convocante una vez el suscrito 
se lo solicite en el curso de la audiencia virtual. 
 
No esta demás recordar, que el cuestionario debe ser aportado antes del día 
señalado para la audiencia, de acuerdo con lo normado el inciso inicial del art. 202 
del CGP. 
 
Por último, se autoriza al Dr. ROBERTO ADRIANO LÓPEZ ROMERO2, para que 
actúe en causa propia, por su condición de abogado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
1 A modo de sugerencia, en el siguiente enlace encontrará las instrucciones paso a paso para proteger con 

contraseña de apertura de un documento pdf: https://helpx.adobe.com/es/acrobat/using/securing-pdfs-

passwords.html. De igual manera, en este otro enlace puede acceder a un tutorial 

https://www.youtube.com/watch?v=e2_B9_EQe-k  
2 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones disciplinarias. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 
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HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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